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F U N D A M E N T O
J U R Í D I C O

De acuerdo con el marco normativo del H. Congreso del Estado, en específico el
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado señala en sus artículos 18 Bis,
18 Bis 1, 18 Bis 2 y 18 Bis 3, lo siguiente:



"ARTÍCULO 18 BIS.- Los diputados deberán rendir cuando menos un informe anual de
actividades por escrito, ante los ciudadanos de cada uno de los distritos electorales donde
resultaron electos.



ARTÍCULO 18 BIS 1.- El informe deberá ser presentado dentro del receso del segundo
período ordinario de sesiones, correspondiente a cada año de ejercicio constitucional de la
Legislatura. 



Una copia del informe deberá ser entregada a la Comisión de Coordinación y Régimen
Interno, para su publicación en el portal de internet del Congreso del Estado. Junto
con la copia del informe, deberá ser presentado un presupuesto de gastos para los
efectos correspondientes.



ARTÍCULO 18 BIS 2.- Los recursos que se eroguen serán cubiertos por la Comisión de
Coordinación y Régimen Interno, considerando las características de cada distrito y los
lineamientos aprobados para tal efecto.



ARTÍCULO 18 BIS 3.- Los Diputados que no acaten esta disposición, serán sancionados con
el equivalente a quince días a su percepción diaria bruta.



Los recursos que se obtengan por este concepto serán destinados al objeto que determine
la Comisión de Coordinación y Régimen Interno."



Ante la ciudadanía del Distrito 4, de Monterrey, Nuevo León presento el 1er Informe de
Actividades. 



I N T R O D U C C I Ó N

El 2022 fue un año de trabajo y retos, pues continuamos realizando labores legislativas aún
con las limitaciones impuestas por la pandemia del COVID-19, que no nos detuvo para
seguir escuchando y atendiendo las necesidades de tu colonia. Ahora bien, gracias a esa
confianza que me diste hace dos años y me sigues dando, he podido representarte en el
Congreso del Estado y tomar decisiones en beneficio tuyo y de toda la ciudadanía. Todo
esto para seguir luchando y retomar el rumbo y mantener en alto a Nuevo León.
 
Por un lado, la crisis hídrica histórica que se presentó en nuestro estado puso en peligro la
economía y la salud de las personas. Fueron días difíciles en los que muchas colonias del
Distrito 4 estuvieron sin agua hasta por tres semanas y, ante la falta de lluvia y el bajo nivel
de las presas, tomamos la iniciativa de llevar pipas de agua a diversas colonias para que los
vecinos pudieran hacerse del líquido vital y así realizar sus actividades básicas durante el
día, evitando poner en peligro su bienestar y su economía.

Por otro lado, la educación sigue siendo mi bandera en el Congreso del Estado. Como
Presidenta de la Comisión Especial de Vigilancia para el Mantenimiento y Recuperación de
Planteles Educativos, he seguido exigiendo a la Secretaría de Educación la rehabilitación,
mantenimiento y cuidado de los planteles educativos; así como acciones para enfrentar las
olas de calor recientes. Creo firmemente que la educación es la base del crecimiento y la
superación de una sociedad, así como mejores oportunidades en la vida. Por ello, seguiré
luchando por mejorar las condiciones de las escuelas de todo el estado. 

Como tu diputada, he continuado recorriendo las calles y las colonias del Distrito 4 local,
asistiendo a reuniones y juntas vecinales, escuchando a todos los ciudadanos y siendo ese
enlace con las autoridades del gobierno municipal y estatal. Así, hemos logrado resolver
juntos los diversos  problemas que aquejan a nuestra comunidad.

De igual manera, he alzado la voz en distintas ocasiones en la tribuna del Congreso, para
expresarme en favor de los derechos a la educación, al medio ambiente, la igualdad
laboral, el bienestar animal, la igualdad de género y el cuidado del agua. 

De conformidad con el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado en
sus artículos 18 Bis, 18 Bis 1, 18 Bis 2 y 18 Bis 3, te presento mi Segundo Informe de Actividades
dentro de la Septuagésima Sexta Legislatura. ¡Continuaremos trabajando en equipo por el
Distrito 4 Local, desde donde seguiremos enalteciendo a Nuevo León!



DESERCIÓN ESCOLAR
Comisión: Juventud

Para contrarrestar los índices de deserción escolar entre los jóvenes que viven en situación
de vulnerabilidad en Nuevo León, presenté una iniciativa de reforma para incorporar un
capítulo nuevo a la Ley de Juventud. 

TRATA DE PERSONAS
Comisión: Desarrollo Social

Para que se implementen campañas permanentes dirigidas al combate de la trata de
personas en establecimientos como aeropuertos, centrales de autobuses, hoteles y moteles,
bares, restaurantes, escuelas y centros de espectáculos, por ser puntos donde se presenta
constantemente esta problemática, presenté una iniciativa a la Ley Para Prevenir, Atender,
Combatir y Erradicar la Trata de Personas en el Estado. 

DISCRIMINACIÓN LABORAL
Comisión: Desarrollo social 

Para prevenir la discriminación laboral, presenté una iniciativa de reforma a la Ley Para
Prevenir y Eliminar la Discriminación, para que las Secretarías de Economía y del Trabajo
fomenten, promuevan y diseñen mecanismos de supervisión permanente en las empresas
instaladas en la entidad.

I N I C I A T I V A S  D E  L E Y



EDUCACIÓN VIAL
Comisión: Educación

Para fomentar la cultura vial en niños, niñas y adolescentes, así como prevenir los
accidentes de tránsito en la entidad, presenté una iniciativa a la Ley de Educación y a la
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para que se les brinde educación vial
en las escuelas.

PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Comisión: Legislación

Con el propósito de atender las propuestas generadas por las personas con discapacidad
que habitan en Nuevo León, presenté una iniciativa al Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso para que cada año se organice y se lleve a cabo el Parlamento de Personas
con Discapacidad. 

INSUFICIENCIA RENAL
Comisión: Salud

Presenté una iniciativa a la Ley de Salud del Estado de Nuevo León con el objetivo de que la
Secretaría de Salud promueva y realice programas y acciones en favor de las personas que
tengan insuficiencia renal, a efecto de una mayor prevención de dicha enfermedad.

I N I C I A T I V A S  D E  L E Y



MONTA CHOQUES
Comisión: Legislación

Presenté una reforma al Código Penal del Estado de Nuevo León para sancionar de  forma
efectiva a los llamados "monta choques"; conductores que provocan accidentes viales (de
forma intencional) para extorsionar al otro conductor involucrado en el percance.

JUSTICIA AMBIENTAL
Comisión: Justicia

Para garantizar el acceso efectivo de todas las personas a la justicia ambiental, presenté
una reforma a la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León,
con la intención de crear la Sala Especializada en Materia Ambiental en el Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado.

VIOLENCIA EN EL NOVIAZGO
Comisión: Igualdad de género

Presenté una iniciativa a la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para
que se considere como violencia familiar aquella que se genera en el noviazgo y se realicen
acciones y políticas públicas de impacto que ayuden a prevenir, identificar, atender y
sancionar la violencia entre novios.

I N I C I A T I V A S  D E  L E Y



SEGURIDAD SOCIAL
Comisión: Salud

Con el fin de incrementar la calidad de vida y el bienestar económico y social de los
trabajadores, presenté una iniciativa a la Ley del Servicio Civil y a la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSTELEON), para que ellos 
 puedan elegir el régimen de seguridad social que más sea de su conveniencia.

MENSTRUACIÓN
Comisión: Legislación

Para conmemorar el Día Mundial de la Endometriosis, afección relacionada al ciclo
menstrual, presenté una iniciativa a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, para que las trabajadoras del gobierno federal se puedan ausentar de sus labores
sin afectar su salario cuando tengan padecimientos menstruales.

MENSTRUACIÓN
Comisión: Economía

Para conmemorar el Día Mundial de la Endometriosis, afección relacionada al ciclo
menstrual, presenté una iniciativa a la Ley del Servicio Civil, para que las trabajadoras del
estado de Nuevo León se puedan ausentar de sus labores sin afectar su salario cuando
tengan padecimientos menstruales.

I N I C I A T I V A S  D E  L E Y



MENSTRUACIÓN
Comisión: Legislación

Para conmemorar el Día Mundial de la Endometriosis, afección relacionada al ciclo
menstrual, presenté una iniciativa a la Ley Federal del Trabajo, para que las trabajadoras de
todo el país se puedan ausentar de  sus labores sin afectar su salario cuando tengan
padecimientos menstruales.

ROBOS A LAS ESCUELAS
Comisión: Educación

Presenté una iniciativa a la Ley de Educación para que la Secretaría de Educación del
estado emita los lineamientos adecuados para la contratación de un seguro que sirva para
gestionar la reparación de daños y robos causados por actos vandálicos en los planteles
educativos.

I N I C I A T I V A S  D E  L E Y



E X H O R T O S

CUIDADO DEL AGUA

Con el fin de crear conciencia sobre el uso y
cuidado del agua, exhorté a la Secretaría de
Educación Estatal para que pida a la
Secretaría de Educación Pública Federal, que
agregue en los programas educativos este
tema de vital importancia a efecto de que
dichos contenidos sirvan para establecer una
campaña permanente sobre el cuidado de
este líquido, al ser un tema que tiene
trascendencia nacional.

PUENTE DEL PAPA

Realicé un exhorto al presidente municipal y
al Secretario de Servicios Públicos, ambos de
Monterrey, para que den mantenimiento al
llamado "Puente del Papa", que representa un
importante punto para muchos ciudadanos.

MANTENIMIENTO A ESCUELAS

Exhorté a la Secretaria de Educación estatal
para que otorgue mantenimiento a las áreas
verdes, espacios comunes y de esparcimiento
de las escuelas públicas.



E X H O R T O S

COLONIA INDECO

Realicé un exhorto al presidente municipal de
Monterrey, a efecto de que las Secretarías de
Servicios Públicos, Infraestructura Sostenible y
Desarrollo Urbano realicen acciones para
incrementar la repavimentación, limpieza de
basura en calles y mejora de infraestructura
de la colonia Francisco García Naranjo,
"INDECO".

ACCIÓN EN SEGURIDAD

Ante el incremento de hechos delictivos en la
entidad, exigí en el pleno del Congreso del
Estado que se generaran las estrategias para
fortalecer las corporaciones policiacas y que
exista una mayor coordinación entre los tres
niveles de gobierno. Esto para garantizar la
seguridad que los ciudadanos y el estado de
Nuevo León merecen y necesitan.

REUNIÓN CON SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Con el objetivo de conocer de primera mano
cuántos planteles educativos han recibido
mantenimiento entre mayo y noviembre, así
como dar seguimiento a su situación, solicité
una reunión de trabajo con la Secretaría de
Educación del estado de Nuevo León.



E X H O R T O S

PLANTELES EDUCATIVOS 

En mi carácter de presidenta de la Comisión
Especial de Vigilancia para el Mantenimiento
y Recuperación de Planteles Educativos del
Congreso, realicé un exhorto a la Secretaría
de Educación para solicitar que los padres de
familia tengan acceso a la plataforma PASE y
con ello puedan reportar las deficiencias que
presentan los planteles educativos.

ENFERMEDADES RARAS

En el pleno solicité que se iluminara el edificio
legislativo del Congreso del Estado de Nuevo
León con diversos colores para conmemorar
el Día de las Enfermedades Raras y honrar a
quienes las padecen y sus allegados.

POLICÍA DE PROXIMIDAD

Con el fin de que los ciudadanos obtengan
una respuesta rápida y efectiva  al momento
de reportar hechos delictivos sucedidos en su
colonia, exhorté a los municipios del área
metropolitana de Monterrey para reactivar las
casetas de vigilancia con conexión directa al
C4, policía de barrio y vigilancia permanente,
mediante sus Secretarías de Seguridad. 



E X H O R T O S

UAPs

Con la intención de garantizar el desarrollo
integral de las niñas y niños que acuden a las
Unidades de Aprendizaje Psicopedagógico
(UAPs), exhorté enérgicamente al gobernador
del estado y a las titulares de la Secretaría de
Educación y la Dirección de Educación
Especial para que reconsideren el cierre de
las UAPs.

CONTAMINACIÓN DEL AIRE

Para que autoridades estatales y federales
trabajen y hagan sinergia en el combate a las
empresas contaminantes, exhorté al gobierno
del estado para que en su Plan Maestro de
Corresponsabilidad para la Calidad del Aire,
se incluya la colaboración de la delegación
de la Procuraduría Federal de Protección al
Medio Ambiente (PROFEPA), con el objetivo
de establecer mecanismos de coordinación,
colaboración, inspección y vigilancia de las
fuentes fijas de contaminación.

SEGURIDAD EN COLONIA CUMBRES

Exhorté al alcalde de Monterrey para que, de
manera urgente, atienda el problema y las
peticiones de seguridad realizadas por los
vecinos y vecinas habitantes de la colonia
Cumbres Primer Sector, ubicada al poniente
de la ciudad.



E X H O R T O S

PARQUE LIBERTAD

Para reducir los altos índices de inseguridad
reportados recientemente, realicé un exhorto
al presidente  municipal y al Secretario de
Seguridad Pública y Protección Ciudadana
del municipio de Monterrey, para que a  la
brevedad posible implementen operativos de
seguridad en el Parque Libertad y la colonia
Valle Morelos en la capital del estado.

OLA DE CALOR

Exhorté a la Secretaría de Educación y a la
Dirección de Recursos Materiales y Servicios,
para que, en concordancia con su capacidad
presupuestaria, doten a todas las escuelas
del estado de aire acondicionado o abanicos,
y brinden los materiales necesarios para que
aquellos planteles que no cuentan con luz y
agua puedan reactivar esos servicios básicos.

SUMINISTRO DE AGUA

Realicé un exhorto a Servicios de Agua y
Drenaje de Monterrey para que reactiven el
suministro de agua en las colonias Talleres, 10
de marzo, Pedro Lozano, Progreso y Benito
Juárez, ubicadas en el municipio de
Monterrey, a efecto de que los vecinos de
dichas colonias no se vean afectados en su
economía y salud ante la falta de este líquido
vital.



E X H O R T O S

ACCESO A ESCUELAS PÚBLICAS

Exhorté de forma atenta a la Secretaría de
Educación del estado para que revierta las
medidas que limitan el acceso a los planteles
educativos públicos a personas, instituciones,
organizaciones, asociaciones, empresas de
carácter privado, diputados y municipios, y
para que no tengan que enfrentarse y/o
pasar por más procesos burocráticos que les
dificulten el ingreso a las escuelas.

INSUMOS DE LIMPIEZA

Realicé un exhorto a la Dirección de Recursos
Materiales y Servicios de la Secretaría de
Educación del estado de Nuevo León, para
que provea a todas las escuelas públicas del
nivel de educación básica de los recursos y
materiales necesarios para mantenimiento y
limpieza, con el fin de evitar que se exijan a
los padres de familia en las listas de útiles
escolares, evitando generarles problemas en
su economía familiar.

ÚTILES ESCOLARES

Para que los padres de familia de Nuevo León
no gasten de más o compren productos a
precios "inflados", exhorté a la Procuraduría
Federal del Consumidor (PROFECO) para que
vigile la operación de los establecimientos
que venden material y útiles escolares.



G E S T O R Í A  S O C I A L
Y  P R O Y E C T O S

GESTORÍA SOCIAL

Por medio de la atención diaria a mis canales de comunicación, especialmente Facebook y
WhatsApp, así como durante los recorridos en las colonias del Distrito 4, recolecté una gran
cantidad de solicitudes ciudadanas en materia de salud y educación. 

Estas se canalizaron y, consecuentemente, se entregaron numerosos apoyos consistentes de
sillas de ruedas, andadores, bastones, medicamentos, materiales de curación, pañales para
bebé y adulto, insumos de limpieza y despensas, entre otros. 



RECUPERANDO TU ESCUELA

En colaboración con personal docente y administrativo y madres y padres de familia, este
año rehabilitamos cinco planteles educativos ubicados en Monterrey. Se realizaron, en la
mayoría de las ocasiones, acciones de deshierbe, limpieza y recogimiento de basura.

El objetivo de este proyecto es garantizar el adecuado funcionamiento de las escuelas y
dotar a los niños y niñas estudiantes de aulas e instalaciones dignas, para que desarrollen al
máximo sus capacidades e incrementen su nivel educativo y calidad de vida. 

Planteles beneficiados: 

Primaria Alfonso Martínez Domínguez
Primaria Héroe de Nacozari
Primaria Abraham Lincoln
Primaria Infonavit
UAP Burócratas del Estado 

G E S T O R Í A  S O C I A L
Y  P R O Y E C T O S



RECUPERANDO SONRISAS

Con el invaluable apoyo y colaboración del
dentista Alejandro Ruiz, llevamos una brigada
de salud dental gratuita a diversos planteles
educativos públicos y privados del Distrito 4. 

Esta tiene como intención concientizar a los
niños, niñas y adolescentes en edad escolar
sobre la importancia de la higiene y el
cuidado bucal, así como prevenir futuros
problemas de salud bucal y dental graves. 

Planteles beneficiados: 

Colegio Bernardo Reyes
Primaria Federal Melchor Ocampo
Primaria Ricardo Flores Magón 
Primaria Rafael Ramirez Castañeda
Primaria Héroe de Nacozari 
Primaria Profesor Eulogio Treviño
Primaria Beatriz Velasco de Alemán
Instituto Tanezi
Primaria Abraham Lincoln
Primaria Infonavit
Colegio San Gabriel

G E S T O R Í A  S O C I A L
Y  P R O Y E C T O S



BRIGADAS MÉDICAS

El Distrito 4 abarca un gran número de colonias en las que predomina la población mayor
de edad en situación vulnerable que, desafortunadamente, no cuenta con seguro social. 

Para contrarrestar esta problemática y contribuir al bienestar integral y la calidad de vida
de estas personas, se realizaron más de 20 brigadas médicas en diferentes colonias. Aquí
se ofrecieron los servicios gratuitos de podólogo, optometrista, médico general y estilista. 

VACUNACIÓN 

Para cuidar la salud física de las y los vecinos, gestioné las brigadas de vacunación contra
la influenza. En esta ocasión, las colonias beneficiadas fueron Colinas de San Jerónimo y
Cumbres Segundo Sector. 

G E S T O R Í A  S O C I A L
Y  P R O Y E C T O S



DONACIÓN DE ROPA

Con la intención de prevenir las enfermedades respiratorias en época de frentes fríos, así
como incrementar la calidad de vida y el bienestar de los habitantes del Distrito 4, realicé
dos donaciones de ropa. Esto fue posible gracias al valioso apoyo de distintos miembros de
la comunidad que contribuyeron a la recolección de la ropa. 

CINE EN TU COLONIA

Fomentar el aprendizaje de niñas y niños a través del contenido multimedia educativo es
fundamental para su desarrollo. Por ello, durante este año legislativo realicé el evento "Cine
en tu colonia", en el que proyectamos una película apta para los vecinos más pequeños. 

G E S T O R Í A  S O C I A L
Y  P R O Y E C T O S



CURSOS DE AUTOEMPLEO

Especialmente tras la pandemia de Covid-19,
la salida de las mujeres del mercado laboral
tuvo un impacto negativo en su economía
familiar. Aunado a esto, el Distrito 4 abarca
un gran número de colonias en las que
predominan las mujeres en situación
vulnerable que, desafortunadamente, no
cuentan con un empleo formal.

Para combatir esta problemática e impulsar
el empoderamiento de las mujeres,
realizamos ocho cursos de autoempleo de
alaciado permanente, manzanas cubiertas de
chile, cake pops y moños. Allí se explica a las
participantes el proceso para realizar el
producto y se les dan indicaciones sobre
insumos y costos. 

G E S T O R Í A  S O C I A L
Y  P R O Y E C T O S



BRIGADAS DE BIENESTAR ANIMAL 

Considerando la gran importancia de promover el cuidado y bienestar de las mascotas y
animales domésticos de las y los ciudadanos del Distrito 4, durante este año de trabajo se
realizaron ocho Brigadas de Bienestar Animal. 

Durante estos eventos se ofrecen a la comunidad servicios como esterilización a bajo costo,
vacunas a bajo costo, vacuna de rabia gratuita, consulta veterinaria rápida, corte de uñas y
venta de accesorios para mascotas y productos veterinarios. 

Colonias beneficiadas:

Mitras Sur
Chepevera
Cumbres 2do Sector
Residencial Lincoln
Loma Larga
Mitras Norte
Colinas de San Jerónimo
Cumbres 2do Sector

G E S T O R Í A  S O C I A L
Y  P R O Y E C T O S



VEAMOS MONTERREY

A lo largo de este año, participé activamente en el programa Veamos Monterrey, que tiene
como objetivo mejorar la salud visual, el desarrollo humano e integral y la calidad de vida
de los beneficiados. Es el resultado del esfuerzo entre diputados locales y asociaciones
como Club Rotario Regiomontano Valle Oriente, Fundación de Ojos Vidaurri y Fundación
Colores para ver mejor AC. 

De la mano, durante este año realizamos 58 revisiones en el Distrito 4 atendiendo a un total
de 7,475 personas, incluyendo niños, niñas, adolescentes y adultos. Acudimos a escuelas,
iglesias, templos, clubes deportivos, centros religiosos, colonias y comunidades. 

G E S T O R Í A  S O C I A L
Y  P R O Y E C T O S



ENLACE CON AUTORIDADES

Una parte importante de mi compromiso como diputada local es fungir como enlace entre
mis representados y las autoridades. Durante los recorridos, eventos y juntas vecinales, así
como a través de Facebook y WhatsApp, me reportan problemáticas en su comunidad. Así
yo realizo oficios a autoridades como Servicios Públicos, Desarrollo Urbano, Agua y Drenaje
e Infraestructura Sostenible. También hacemos oficios dirigidos al Hospital Universitario con
la finalidad de apoyar a ciudadanos con descuentos hospitalarios. En total, se presentaron
más de 455 oficios sobre diversos temas. 

ENLANCE CON UANL

Durante este segundo año de actividades de la septuagésima legislatura, el H. Congreso
del Estado firmó un convenio con la Universidad Autónoma de Nuevo León para tramitar
becas de nuevo ingreso y reingreso a los planteles de preparatoria y profesional. A partir de
esto, gestioné 845 solicitudes de beca para los periodos de estudios Enero-Junio2023 y
Agosto-Diciembre 2023.

PRESENCIA EN EL DISTRITO

Reafirmando el compromiso que hice durante mi campaña, durante este año de trabajo
llevé a cabo 45 juntas vecinales y 30 recorridos en distintas colonias del Distrito 4. Al ser el
enlace entre ciudadanos y autoridades, invité a estas reuniones a Policía de Monterrey,
Agua y Drenaje de Monterrey, Fuerza Civil, Servicios Públicos, Desarrollo Urbano Sostenible
y Participación Ciudadana, entre otros. Esto con la finalidad de que dichas autoridades
pudieran conocer de primera mano los problemas y necesidades de las colonias. 

A T E N C I Ó N  A  L A
C I U D A D A N Í A



Vecinas y vecinos:

Como diputada, continuaré recorriendo el distrito para escucharles, seguiré alzando la voz
para combatir las problemáticas sociales de nuestra comunidad y seguiré proponiendo
soluciones concretas y necesarias de la mano de ustedes.

Como dijo alguna vez Martin Luther King: “el poder es la capacidad de lograr objetivos [y]
la capacidad de cambiar las cosas". Esta frase refleja lo que hemos logrado al interesarnos
por nuestra comunidad e involucrarnos en ella para mejorar. Definitivamente, juntos hemos
alcanzado objetivos y cambiado las cosas. Cada vez nos encontramos más cerca de esa
ciudad con la que siempre hemos soñado; con mejor educación, seguridad y oportunidades
para todos los que la habitamos. 

Sabemos que aún queda mucho por hacer, pero con tu ayuda seguiré alzando la voz en el
Congreso del Estado para lograr las reformas que necesitamos, porque Nuevo León siempre
se ha caracterizado su gente trabajadora, emprendedora, valiente y que alza la voz por sus
creencias y valores.

No me queda duda de que el trabajo en equipo es la mejor base para alcanzar los objetivos
de nuestra comunidad. Por este motivo, yo seguiré escuchando y atendiendo necesidades,
gestionando apoyos, legislando por el bien común y sirviendo a los demás. 

DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ
Distrito 4 local de Monterrey, Nuevo León

S I G A M O S  T R A B A J A N D O
P O R  E L  D I S T R I T O  4  Y 


N U E V O  L E Ó N


